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HORA 
www.lahora.com.ec 

Ja citación a la demandada - Noti- 
fíquese.- 1) Dr Pablo Zapata Bus- 

MIN SALAZAR - NOTIFÍQUESE 

F) Dr Gonzalo Ingoyen - PRESI- 

DENTE, F) Dr Aníbal Ramos.- 

VOCAL MEDICO. F) Dra. Hosa + 

Velasco.- VOCAL EDUCADORA 
F) Dr. Diego Camacho.- SECRE- 
TARIO. 

Particular que comunico, para los 
fines de ley 
Atemamente, 

DR. DIEGO CAMACHO CHAVEZ 

SECRETARIO PRIMER TRIBU- 

NAL DE MENORES DE PICHIN- 

hay un sello 

tf/ 2020555 a. €. 

ALA SRA NARCISA ROMAN Y 

AL PUBLICO EN GENERAL SE 
LE HACE CONOCER LO Sí- 

GUIENTE 
EXTRACTO 

ACTOR DARWIN LORENZO 

LEON PIURI 

DEMANDADA. NARCISA LEON 

ROMAN 

CAUSA. TENENCIA NRO 7164 

CUANTIA INDETERMINADA 

TRAMITE ESPECIAL 

MENOR: HUGO JAVIER LEON 

ROMAN 

JUEZ TRIBUNAL SEGUNDO DE 

MENORES DE PICHINCHA 

PROVIDENCIA 

TRIBUNAL SEGUNDO DE ME- 

NORES DE PICHINCHA - Quita, 
enero 17 del 2002.- A las 9H - 
VISTOS En atencion al escrito 
que antecede, por reconocida la 

firma y rubrica por el actor y por 

haber declarado bajo ¡uramento 

desconocer el domiciho de la ma- 
dre de la menor HUGO JAVIER 
LEON ROMAN . se dispone Cl- 

TAR por la prensa por ties Veces 

mediando ocho días entre la una y 
la otra, a la Sra NARCISA RO- 

MAN TORRES PREVINIENDOLE 

DE SEÑALAR CASILLERO JUDI- 
CIAL, para notificaciones Si cum- 

plidos 20 dias despues de la ultr- 
ma publicación, no compareciere 
o señalara casillero judicial el Tri- 

bunal actuará conforme a la l ey- 

Tengase en cuenta el casillero ju- 

dicial del actor- CUMPLASE F) 
Presidente, vocales médico y 
educador y el Secretano que cer- 

tifica. 
Lo que comunico para los fines de 

Ley. 

Atentamente, 
Dr Edwin Lalama Vayas 

SECRETARIO JUDICIAL 

hay un sello 

1) 2020268 ac. 

SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
DE MENORES DE PICHINCHA 

No. 2 
AL SR. CARLOS EDUARDO 
CASTILLO VALLE Y AL PUBLICO 
EN GENERAL, LES HAGO SA- 
BER LO SIGUIENTE 
EXTRACTO 
ACTORA. CARMITA PIEDAD AR- 
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MIJOS ARMIJOS 
MENORES: KATHERINE SELE- 
LIDA DEL PAIS No, 10742 
TRAMITE: ESPECIAL. 
CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ: TERCER TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA, 

PROVIDENCIA 

TERCER TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICHINCHA.- Quito, 18 

de enero del 2002 - Las 9h30.- 
VISTOS: Por el sorteo realizado, 
avocamos conocirmento de la pre- 

sente causa, En lo principal, la pe- 
tición que antecede, es clara y 
precisa, aceptándola al trámite 

especial Por haberse declarado 
bajo juramento sobre el descono- 
cimiento del domicilio actual del 
padre del menor DAVID ALEXAN- 

DER VELASCO ROSERO, de 

contormidad con el Art, 86 del Co- 
digo de Procedimiento Civil, se or- 
dena CITAR al señor EDISON PA- 

TRICIO VELASCO PERALTA, por 

la prensa mediante tres publica- 
ciones que se harán en uno de los 

danos de mayor circulación del 

Pals, de! extiacto de la demanda 

y esta providencia, sí cumplidos 

vemte días contados desde el dia 
siguiente de la última publicación 
no a comparecido señalado domt- 

elo judicial, para sus notficacio- 

nes, manifestado su consentt- 
miento u oposicion, a la autoriza- 
ción del viaje formulada, este H 

Tnkbunal otorgará la autonzacion 

de viaje solicitada en su rebelora 

Tengase en cuenta el casillero ju- 

dictal señalado por la parte actora 

y agréquese al proceso la docu- 
mentación adjunta - NOTIFIQUE- 

SE F) EL PRESIDENTE V ME- 

DICO: Y EDUCADORA 

Lo que CITO para los fines de 

Ley 
Atentamente, 
AB ESTEBAN PANTOJA 

SECRETARIO 

hay un sello 
1112020518 ac. 

LA SECRETARIA DEL 

TRIBUNAL DE MENORES DE 

PICHINCHA 

AL SEÑOR KLEVER ANTONIO 

BAÑO MONTERO Y AL PUBLICO 

EN GENERAL LES HAGO CO- 

NOCER LO SIGUIENTE 
EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR JORGE ALFREDO TE- 

LLO  SUASNAVAS mandatario 
de la señora DOLORES ELIZA- 
BETH PASUY VELASCO y madre 

biológica del menor DANIEL JO- 

NATHAN BAÑO PASUY 
DEMANDADO: KLEVER ANTO- 

NIO BAÑO MONTERO 

MENOR. DANIEL JONATHAN 

BAÑO PASUY 
TRAMITE AUTORIZACION DE 

SALIDA DEL PAIS 

CUANTIA INDETERMINADA 

JUEZ TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA Nro 1 

PROVIDENCIA 

PRIMER TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA - Quito, a 4 

de febrero del 2002, las 12H10 - 
VISTOS Avocamos conocimiento 
en la presente causa de autoriza- 

   
CALVOPIÑNA DIAZ, que pese a las 

múltiples averiguaciones le ha si- 
do imposible determinar el domici- 

lio y/o residencia del demandado. 
Citese al Señor . 
CARLOS JACINTO CALVOPINA 

DIAZ, mediante tres publicacio- 
nes,, en uno de los diarios de ma- 
yor circulación del país, dandose 

cumplimiento con lo que dispone 

el Art 86 del Cádigo de Procedi- 

miento civil, y Cítese con una co- 
pia de la dernanda y providencia 

  

mite especial.- Por desconocerse 
el domicilio del padre del menor 

WASHINGTON DANIEL RODRI- 
GUEZ OBANDO, de conformidad 
ce *“ntículo 86 del Código de 
A mento Civil, se dispone 

Cl. .forla prensa al señor OR» 
BIS COLON RODRIGUEZ PA- 

CHECO, mediante tres publica- 
ciones que se harán, er uno de 

los diarios de mayor circulación 

en la provincia del extracto de la 
petición y ésta providencia, a fin 

¡VISTA JUDICIAL 

CRISTINA ISABEL ARBOLEDA 

CASTILLO, de conformidad con el 
artículo 86 del Código de Procedi- 
miento Civil, se dispone CITAR 

por la prensa al señor MARCELO' 
REYMUNDO ARBOLEDA, me- 

diante tres pubiicaciones que se 

harán, en uno de los diarios de 

mayor circulación en la provincia 

del extracto de la petición y ésta 
providencia, a fm de que el citado 

comparezca señalando dormcilio 

sudicial para sus posteriores nobf- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
TECNAMIN DEL ECUADOR TECNOLOGIA Y 

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL DEL ECUADOR S.A. 

La compañía TECNAMIN DEL ECUADOR TECNOLOGIA Y 
MANTENIMIENTO INDUSTRIAL DEL ECUADOR S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 de enero del 

2002, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 02.0.1J.476 de 04 FEB. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pí- 

chincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 80 acciones de 

US$ 10,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: la importación, expor- 

tación y comercialización de bienes y productos de consumo in-   
dustrial, alimenticio, textil y otros de uso humano y animal, re- 

presentación de compañías nacionales y extranjeras que elabo- 

ren bienes y productos afines, compraventa, permuta, arriendo 

y administración de bienes muebles e inmuebles y prestación 

de servicios relacionados con la importación, exportación y co- 

mercialización de tales bienes y productos. 

Quito, 04 FEB. 2002. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑIAS 

ay15266/A A 

JUEVES, 7 DE FEBRERO DEL 2002 

  

     
harán, en uno del os 
mayor crroulación en la provincia 
del extracto de la petición y ésta 
providencia, a fin de que el citado 

comparezca señalandn, domicilio 

judicial para sus po As notift- 

cactones y que man, *¿£¿6u con- 
sentimiento u oposiciota la auto- 

rización de viaje solicita, si cumpli- 
do el periodo de ley, no ha cerhpa- 
recido, se concederá Ja"autoriza- 
cion solicitada ep Su rebeldía 
Agréguese la getumentación pre- 

e 

sa
 

  

sentada y téngase en cuenta el 

domicihlo judicral fijado.- NOTIEI- 

da. Elena Saltos, Y Educadora, f) 

Dr Edwin Lalama Vayas, Secreta- 

ro 

Particular que CITO para los tines 
de Ley 

DR. EDWIN CALAMA VAYAS 

SECRETARIO TMP-2 

Hay un sello 

a/15228/A A 

  

RA der E 
SECRETARIA DEL 

PROPIETARIOS — DEL INMUE- 
BLE MATERIA DE ESTA ACCION 
CON LA SIGUIENTE DEMANDA 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DOMINIO QUE SIGUE EN SU 
CONTRA Y DEL MUNICIPIO ME- 
TROPOLIÍTANO DE QUITO HER- 
NAN PATRICIO AULESTIA AU- 
LESTIA, AL TENOR SIGUIENTE 
Extracto) 

A R. Hernan Patricio Aulestia 
DEMA! DOS Presuntos Pro- 

  

  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR E A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA ORIENT ECUATORIANA S.A. 

Se comunica al público que la compañía ORI- 

ENT ECUATORIANA S.A. aumentó su capital 

en US$ 21.120 y reformó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Quinto 

del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de ene- 

ro del 2002. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución No. 

02.Q.13.477 de 04 FEB. 2002 

El capital actual suscrito de US$ 22.920 está di- 

vidido en 2.292 acciones de US$ 10 cada una. 

Quito, 04 FEB. 2002 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANÑIAS 

ayi5269/A A 
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